
PARÁGRAFO 2. El registro de que trata el presente artículo será público 
 
 
 
1. La denominación, la identificación y el domicilio de la entidad. 
 
ASOCIACIÓN CLUB FOTOGRÁFICO LENTE & CAFÉ 
 
NIT : 902001824-9 
 
Dirección del domicilio principal :  
 
CR 18 12 75 TORRE 2 CS 504 PINARES MEDICA 
 
Municipio / Domicilio: 66001 – PEREIRA 
 
2. La descripción de la actividad meritoria. 
 
"La entidad tiene como objeto social fomentar y promover el acceso de la comunidad a la 
cultura ciudadana a través de la fotografía como herramienta de expresión artística y 
memoria colectiva. Para ello, desarrollará actividades como la participación en eventos 
públicos y privados de carácter cultural, la organización de exposiciones y muestras 
fotográficas abiertas al público, la realización de talleres formativos dirigidos a diferentes 
grupos poblacionales, y la documentación de expresiones culturales, patrimoniales y 
sociales de la ciudad. Todas estas actividades son de interés general y de libre acceso a la 
comunidad, sin restricción alguna más allá de las contempladas por la ley". 
 
3. El monto y el destino de la reinversión del beneficio o excedente neto, cuando 
corresponda. 
 
-0- 
 
4. El monto y el destino de las asignaciones permanentes que se hayan realizado en el año y 
los plazos adicionales que estén autorizados por el máximo órgano social, cuando 
corresponda. 
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5. Los nombres e identificación de las personas que ocupan cargos gerenciales, directivos o 
de control. 
 

CEDULA PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

PRIMER 
NOMBRE  

SEGUNDO 
NOMBRE 

CARGO 

1094904990 JIMENEZ OSORIO DAVID ALEJANDRO PRESIDENTE 
19405420 PACHECO SOLER RICARDO EFRAIN SECRETARIO 
34066367 MIRA MORENO MARIA ISABEL TESORERA 

 
 
6. El monto total de pagos salariales a los miembros de los cuerpos directivos, sin 
obligación de discriminar los pagos individuales. 
 
-0- 
 
7. Los nombres e identificación de los fundadores. 
 

CEDULA PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

PRIMER 
NOMBRE  

SEGUNDO 
NOMBRE 

1005048156 RAMIREZ BATERO MARIA VIDALIA 
42108108 GARCIA ECHEVERRY ANDREA   
9872099 OROZCO RODRIGUEZ RICARDO   
1024507473 CUESTA ARTUNDUAGA ALVARO JAVIER 
1093219092 PULGARIN CARDONA LEIDY TATIANA 
1088323611 CORREA MURILLO JONATHAN   
1094904990 JIMENEZ OSORIO DAVID ALEJANDRO 
19405420 PACHECO SOLER RICARDO EFRAIN 
34066367 MIRA MORENO MARIA ISABEL 
1039447922 RIVERA GONZALEZ JENNIFER   
42110682 HERNANDEZ OSPINA CLAUDIA PATRICIA 

 
 
8. El monto del patrimonio a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. 
 
Es Seiscientos mil pesos moneda corriente. ($600. 000.oo) 
 
9. En caso de recibir donaciones, la identificación del donante y el monto de la donación, 
así como la destinación de la misma y el plazo proyectado para el gasto o la inversión. Para 
tales efectos se entiende que la donación a una entidad del Régimen Tributario Especial es 
una autorización de publicar los datos que contiene el registro. 
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10.Cuando las donaciones se perciban en eventos colectivos, sin que sea posible la 
identificación particular de los donantes, se deberá inscribir el monto total percibido, la 
fecha y la destinación del mismo. 
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11. Un informe anual de resultados que prevea datos sobre sus proyectos en curso y los 
finalizados, los ingresos, los contratos realizados, subsidios y aportes recibidos, así como 
las metas logradas en beneficio de la comunidad. 
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12. Los estados financieros de la entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13. El certificado del representante legal o revisor fiscal, junto con la declaración de renta 
donde se evidencie que han cumplido con todos los requisitos durante el respectivo año, 
cuando corresponda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14. Los recursos de cooperación internacional no reembolsable que reciban o ejecuten. 
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